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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
838 Resolución de 9 de enero de 2015, de la Universidad de La Laguna, por la 

que se  publica el plan de estudios de Máster en Economía y Políticas Públicas 
(conjunto con la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Canarias según Decreto 94/2012, 
de 29 de noviembre (publicado en el «BOC» el 13 de diciembre de 2012), y acordado el 
carácter oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de enero de 2014 
(publicado en el «BOE» de 7 de febrero de 2014, por Resolución de la Secretaría General 
de Universidades de 23 de enero de 2014),

Este Rectorado, en uso de las competencias que tiene atribuidas, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, ha resuelto publicar el 
plan de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Economía 
y Políticas Públicas por la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, que quedará estructurado según consta en el anexo adjunto.

La Laguna, 9 de enero de 2015.–El Rector, Eduardo Doménech Martínez.

ANEXO

Plan de estudios del Título de Máster Universitario en Economía y Políticas Públicas 
por la Universidad de La Laguna y la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

R.D. 1393/2007, modificado por R.D. 861/2010, anexo I, apartado 5.1.
Estructura de las enseñanzas

1. Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

  Créditos totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
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2. Contenido del plan de estudios:

Módulo Asignatura Carácter ECTS

Análisis económico
y jurídico.

Marco jurídico de las políticas públicas. OB 6

Análisis macroeconómico y políticas públicas. OB 6

Análisis microeconómico y políticas públicas. OB 6

Técnicas de investigación sobre políticas públicas. OP 6

Métodos cuantitativos.
Métodos cuantitativos y políticas públicas I. OB 6

Métodos cuantitativos y políticas públicas II. OB 6

Políticas públicas.

Experiencias prácticas en gestión pública. OB 6

Economía y políticas públicas de la UE. OP 6

Economía del desarrollo regional. OP 6

Economía de la salud y la educación. OP 6

Economía del transporte y medio ambiente. OP 6

Trabajo Fin de Máster. Trabajo Fin de Máster. OB 12

Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página Web 
de la Universidad de La Laguna: http://www.ull.es
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